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 Acuerdo CG/016/2024

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE CREA EL COMITÉ DE LICITACIONES PARA LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, MATERIAL ELECTORAL, 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, EQUIPOS Y SERVICIOS INFORMÁTICOS,  DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la creación del “Comité de licitaciones para la Documentación Electoral, Material Electoral 
validado por el INE, Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), Equipos y Servicios Informáticos del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024”, el cual determinará el procedimiento de adjudicación conforme a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se aprueba la integración del “Comité de licitaciones para la Documentación Electoral, Material Electoral 
validado por el INE, Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), Equipos y Servicios Informáticos del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024”, con las personas titulares, Encargados de Despacho o Responsables 
de las siguientes áreas: la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, quien fungirá como Presidencia; la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, quien actuará como Secretaría 
Técnica, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana y la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Computo, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, quienes se desempeñarán como Vocales, todos con derecho a voz y voto, y 
realizarán sus sesiones y las etapas del procedimiento de licitación de manera presencial o semipresencial; el cual 
podrá ser asistido por el Órgano Interno de Control, la Asesoría Jurídica y la persona de apoyo para verificación de 
requisitos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notifique el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a 
la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; así como, a la 
Presidencia del Consejo General; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se aprueba que en caso de que el “Comité de licitaciones para la Documentación Electoral, Material Electoral 
validado por el INE, Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), Equipos y Servicios Informáticos del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024” determine que el procedimiento de adjudicación sea mediante Licitación 
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Pública, la convocatoria y las bases correspondientes, sean sometidas a la consideración del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO. Se aprueba que el “Comité de licitaciones para la Documentación Electoral, Material Electoral validado por el 
INE, Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), Equipos y Servicios Informáticos del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024”, sea de carácter temporal y funcionará solamente para los fines que fue creado y se 
extinguirá de manera automática en el momento que concluya su función; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones 
correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://
www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen 
por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General 
del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo 
de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Publíquese los puntos de acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y 
NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 1ª SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE 2024.

MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL.- 
LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx/Estrados
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